
SECRETARIA: A despacho del señor Juez el anterior proceso, con los escritos que antecede 

para los fines legales. Sírvase proveer. 

 Santiago de Cali, 28 de septiembre de  2022. 

El Secretario, 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto Interlocutorio No. 1.430 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Proceso: SERVIDUMBRE  

Demandante: EMPRESAS MUNICIPALEES DE CALI EMCALI  

Demandado: ANTONIO MAFLA   

Radicación:760014003008202000384 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso desde la demanda se solicitó el 

emplazamiento del extremo pasivo, pro desconocerse su domicilio, solicitud que procede de 

conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código General del Proceso, para lo cual 

se deberá considerar lo regulado por el  artículo 10 de la ley 2213 de 2022, que acogió la 

vigencia permanente del Decreto 806 de 2020 que al efecto estipula: “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”  (Negrillas del 

Juzgado). 

En consecuencia, procede la solicitud de la parte demandante, razón por la cual el Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Cali,   

RESUELVE: 

1. EMPLAZAR al demandado ANTONIO MAFLA, de edad y domicilio desconocido, para que 

comparezca a notificarse del proceso de SERVIDUMBRE adelantado por las EMPRESAS 

MUNICIPALEES DE CALI EMCALI E.I.C.E.  

2. Para los fines del emplazamiento de la demandada, procédase por Secretaria a efectuar 

su inscripción en el Registro Nacional de Persona Emplazadas –TYBA-, de conformidad con 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, para los fines legales. 
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